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SESION EXTRAORDINARIA N°03/2015 

 
 

 

 

Fecha                 : 17 de abril del  015 

Hora                  : 10,0045 horas  

Presidente         : Alcalde Don M. Tulio Contreras Álvarez 

Concejales         : Sres. Ramírez, Contreras, Donoso, Galaz,  Mora (doña Ma. Teresa) y Santa María. 

Convocatoria   : Del señor alcalde para discusión y votación inmediata del Proyecto de Acuerdo N° 26/2015 

sobre postulación de iniciativas de inversión con aporte municipal. 

 

El señor alcalde explica que se ha convocado a esta sesión extraordinaria para complementar acuerdo 

anterior sobre iniciativas de inversión postuladas  al Programa de Espacios Públicos del Ministerio de la 

Vivienda, donde no quedó establecido el compromiso de la municipalidad de financiar el 4% del presupuesto 

de cada iniciativa, requisito para ser consideradas en la etapa de evaluación. 

 

Por lo tanto se presentan para la aprobación del concejo municipal el listado de las siguientes iniciativas de 

inversión por los montos que se indican y con el aporte municipal que para cada uno se señala, equivalente al 

4%  de sus respectivos presupuestos: 

 

 

1. CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACIÓN CALLE FIDEL MARIA PALLERES, 

COVADONGA Y CALLE LA PAZ, COMUNA DE PLACILLA. 

 

Monto de  $ 216.736.082 con aporte municipal de $8.669.443 

 

2. CONSTRUCCIÓN PARQUE INUNDABLE RIBERA DEL RIO TINGUIRIRICA, 

COMUNA DE PLACILLA 

 

Monto de $ 210.377.837 con aporte municipal de $ 8.415.114 

 
3. PAVIMENTACIÓN DE EXTENSIÓN CALLE GUILLERMO NAVARRO, COMUNA 

DE PLACILLA. 

     

        Monto de $ 193.228.794 con aporte municipal  de $ 7.729.152. 

 

 

   Sin discusión y por unanimidad de aprueba lo solicitado. 

 
Habiéndose cumplido el objetivo de esta sesión, se levantó siendo las 10:15 horas. 

 

(FDO.): MARIO CCARVAJAL CORREA                                    MANUEL TULIO CONTRERAS ALVAREZ 

                    Secretario Municipal                                                      Alcalde, Pdte. Concejo Municipal 

 

 

       


